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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
ADELA MEJIA DE ARCHILA 
adelamejia1357@gmail.com 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto:  Respuesta a comunicación relacionada con solicitud de información sobre veeduría – 
Construcción Salón Comunal Villa de los Alpes 

Referencia: Radicado Alcaldía Local de San Cristóbal No. 20265420063531 y comunicación de 
interventoría No. CI 1156-2024/179 

 
Cordial Saludo:  
 

La Alcaldía local de san Cristóbal, a través del área de infraestructura, en atención a su comunicación, donde 
manifiesta: 

“(…) Señores Metsap  
Ciudad 
Cordialmente me permito aclarar a ustedes ,que la comunicación enviada ,la hice como una solicitud por 
miconversación con la Arquitecta de la obra del Salón Comunal de Villa,Y no como les fue informado a 
ustedes ,que era un Derecho de Petición ,ya que conozco los alcances Jurídicos derealizar este proceso , cosa 
totalmente diferente a solicitar un formulario para realizar la Veeduria de la Construcción delSalón.A mí me 
contacto la Señorita Stefany después de haber solicitado el formulario de veeduria y acordamos organiza elgrupo de 
Veedores y una reunión en mi cada para avanzar en este procedimiento Agradezco la atención de la presente (…)”  
 

Se permite informar que la misma ha sido atendida como una solicitud de carácter informativo y no como un 
Derecho de Petición, conforme a lo manifestado por usted. 

Así mismo, se informa que su comunicación fue remitida a la interventoría del contrato FDLF-INTV-1156-
2024 y al contratista de obra FDLSC-COP-1146-2024, para su conocimiento y gestión correspondiente en el 
marco de sus competencias, mediante radicado de la Alcaldía Local de San Cristóbal No. 20265420063531. 

En atención a lo anterior, la interventoría emitió respuesta mediante comunicación No. CI 1156-2024/179, la 
cual se remite en calidad de anexo para su conocimiento. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 

Anexo: 

1. Comunicación interventoría No. CI 1156-2024/179. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos:  Comunicación interventoría No. CI 1156-2024/179. 
 

Proyectó:   Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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